
BAREMACIÓN DE MÉRITOS PARA LA FORMACIÓN DE UNA BOLS A 
DE TRABAJO PARA LA CONTRATACIÓN TEMPORAL DE 

PROFESOR/A PRIMARIA ESCUELA DE VERANO 
 

 
APELLIDOS Y NOMBRE EXPERIENC. FORMAC. 

COMP 
TIT. 

SUPERIOR 
TOTAL  

1. DAMAS MONTIJANO, FRANCISCO JAVIER 5,75 2 0 7,75 

2. MONTIJANO ORTEGA, Mª MERCEDES 2,75 2 0 4,75 

3. PUCHE BUENO, FEDERICO 2,25 2 0 4,25 

4. LÓPEZ GARRIDO, Mª JOSÉ 2 2 0 4 

5. CABALLERO CANO, MELINA 0 2 0 2 

6. CAÑADA GUTIÉRREZ, INMACULADA 0 2 0 2 

7. DAMAS LÓPEZ, FÁTIMA 0 2 0 2 

8. DE LA FUENTE ROMERO, IRENE 0 2 0 2 

9. DOMENE MONTIJANO, ELENA 0   2  0 2 

10. ESTRELLA CORTECERO, Mª DEL CARMEN 0 2 0 2 

11. ESTRELLA TEBA, LUIS MIGUEL 0 2 0 2 

12. GONZÁLEZ BELLIDO, Mª ISABEL 0 2 0 2 

13. HERMOSO FUNES, CARMEN 0 2 0 2 

14. OLMEDO ORTEGA, PEDRO JESÚS 0 2 0 2 

15. PARDO GALLO, ROCÍO 0 2 0 2 

16. PLAZA BUSTOS, NOELIA 0 2 0 2 

17. RÍSQUEZ CAÑADA, Mª ELENA 0 2 0 2 

18. SERRANO UREÑA, ROCIO 0 2 0 2 

19. UREÑA LINDE, Mª DEL ROCÍO 0 2 0 2 

20. VILLAR ARJONILLA, YONATAN 0 2 0 2 

21. VILLAR RUIZ, JUAN CARLOS 0 2 0 2 



22. ALCARAZ CARRASCO, Mª DEL PILAR 0 0 0 0 

23. CAÑADA RUEDA, ROSA Mª 0 0 0 0 

 
EXCLUIDOS: 
 
UREÑA MADERO, Mª ISABEL: No estar en posesión de la titulación exigida en 
la convocatoria. 
 
TRIGUERO SÁNCHEZ, Mª BELÉN: No acredita estar en posesión del C.A.P. 
 
PAULANO GUZMÁN, ESTEFANÍA: No acredita estar en posesión del C.A.P. 
 
DE AGUILAR PRIETO, FRANCISCO JOSÉ: No acredita los requisitos exigidos 
en la convocatoria. 
 
 
 Los empates en puntuación, se han sido dirimidos aplicando el orden 
alfabético a partir del aspirante cuyo primer apellido comience por la letra “A”, de 
acuerdo con lo establecido en la Resolución de 22 de febrero de 2010 de la 
Secretaría General para la Administración Pública de la Junta de Andalucía.  

 
Durante el plazo de diez días hábiles a contar desde el siguiente al día de la 

fecha (del 12 al 23 de junio, ambos inclusive), las personas interesadas podrán 
presentar las reclamaciones que estimen oportunas. 

 
Torredonjimeno, 11 de Junio de 2010 

EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN 
 
 
 
 

Fdo. Andrés Fernández Cruz 
 


